
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

En la Ciudad de Torrevieja, siendo las ocho horas del día siete de noviembre dos 
mil veinticinco, se reúne en primera Convocatoria la Junta de Gobierno Local,  a fin de tratar 
asuntos de su competencia. 

Preside  la  sesión  el  Sr.  Alcalde,  D.  Eduardo  Dolón  Sánchez  y  asisten  los 
siguientes señores Concejales: Dª. Mª del Rosario Martínez Chazarra,  D. Ricardo Recuero 
Serrano,  Dª. Sandra Sánchez Andreu,  Dª Concepcion Sala Macia y D. Domingo Paredes 
Ibañez. 

Está presente y da fe del acto D. Federico Alarcón Martínez, Concejal Secretario 
de la Junta de Gobierno Local. 

No asiste la Sra. Concejala Dª. Rosa Cañón Rodríguez.

Asiste a requerimiento del Sr. Alcalde-Presidente el órgano de apoyo a la Junta 
de Gobierno Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

 Visto  que  los  asistentes  a  la  sesión  superan  el  quórum  y  número  mínimo 
exigidos en la convocatoria para la válida celebración de la sesión en primera convocatoria, 
por el Sr. Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MINUTAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LOS DÍAS 14 DE OCTUBRE 
(EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE)  Y  17  DE  OCTUBRE  (1  ORDINARIA  Y  1 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE) DE 2025.

Se aprueban, por unanimidad de los asistentes, las minutas de las actas de las 
sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local los día 14 (extraordinaria y urgente) y 
17 de octubre de 2025 (1 ordinarira y 1 extraordinaria y urgente),  las cuales se transcribirán 
como actas e incorporarán al libro correspondiente debidamente firmadas por el Presidente 
y el Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

2.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  Y  SUMA  GESTIÓN  TRIBUTARIA  DIPUTACIÓN 
ALICANTE  PARA  EL  USO  COMPARTIDO  DE  UN  LOCAL  DESTINADO  A 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES. Expediente 86736/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho al 
componen, ACUERDA:

1º.-  Aprobar  el  texto  del  documento  “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA Y SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA-DIPUTACIÓN 
ALICANTE  PARA  EL  USO  COMPARTIDO  DE  UN  LOCAL  DESTINADO  A 
DEPENDENCIAS  MUNICIPALES”,  cuyo  documento  obra  en  el  expediente  con 
CSV3AH7LNTKKTQ9LYFKGHS3HRHZQ, autorizando la  cesión de uso solicitada por 
Suma Gestión Tributaria-Diputación de Alicante en los términos recogidos en el mentado 



Convenio de Colaboración.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente y bastante como en derecho sea 
necesario  y  proceda,  para  el  cumplimiento  y  efectividad  de  este  acuerdo  de 
colaboración.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA-DIPUTACIÓN 
DE ALICANTE, emplazándole, a la mayor brevedad posible, para la firma del Convenio 
aprobado.

Contra  el  presente  acuerdo  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrán  interponer 
alternativamente,  recurso de reposición potestativo,  en el  plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano 
que ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si 
este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

3.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  FACTURAS  CON  OMISIÓN  DE  LA  FUNCIÓN 
INTERVENTORA,  PRESENTADAS  POR  LA  MERCANTIL  COMERCIALIZADORA  DE 
ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRÁNEO S.L., POR IMPORTE TOTAL DE 8.149,70 
€, EN CONCEPTO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PALACIO DE LOS DEPORTES 
DURANTE  LOS  MESES  DE  JUNIO,  JULIO,  AGOSTO  Y  SEPTIEMBRE  DE  2025. 
Expediente 96811/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR las siguientes facturas:

Tercero/ Razón Social CIF

COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRÁNEO S.L. B93506681  

Concepto presupuestario 2025-4-342-22103 Combustibles y carburantes

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha de realización
Ejercicio 

económico

Instalaciones 
Deportivas

Contrato de suministros Meses de junio a septiembre de 2025 2025

N.O. Fecha  Fra. n.º registro  fac. Referencia CONCEPTO IMPORTE

1 01/07/2025   2025.0001475  12025G000002044    
Suministro  gas  natural  Palacio  de 
los Deportes mes junio 2025

2.760,19 €

2 04/08/2025  2025.0001614 12025G000002341  
Suministro  gas  natural  Palacio  de 
los Deportes mes julio de 2025

2.028,95 €

3 02/09/2025 2025.0001892 12025G000002614 
Suministro  gas  natural  Palacio  de 
los Deportes mes agosto de 2025

1.973,26 €



4 02/10/2025 2025.0002014 12025G000002923
Suministro  gas  natural  Palacio  de 
los  Deportes  mes  septiembre  de 
2025

1.387,30 €

TOTAL 8.149,70 €

SEGUNDO. Autorizar, disponer, reconocer y liquidar la obligación correspondiente y ordenar 
el pago de las facturas expresadas en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de las facturas expresadas en sus propios términos. 

CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

 COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRÁNEO SL  con 
CIF B93506681.

QUINTO.- DAR CUENTA del mismo a Intervención y a Tesorería, a los efectos de practicar 
las  anotaciones  contables  correspondientes  al  presente  reconocimiento  y  liquidación  de 
obligaciones,  así  como  de  practicar  la  fiscalización  formal  y  las  anotaciones  contables 
correspondientes a la presente ordenación de pagos, a fin de que se hagan efectivos los 
pagos ordenados.

4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA Nº 2025.00 01824 CON OMISIÓN DE LA 
FUNCIÓN  INTERVENTORA,  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  PROTECCIÓN 
GERIÁTRICA 2005 S.L., POR IMPORTE DE 73.106,22€ , EN CONCEPTO DE SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO MES DE AGOSTO DE 2025. Expediente 35970/2020.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR las siguientes facturas:

Tercero/ Razón Social CIF

PROTECCIÓN GERIÁTRICA 2005,S.L B53977013

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha de 
realización

Ejercicio 
económico



DEPENDENCIA Y 
MUJER

Contrato de suministros AGOSTO
2025

Concepto presupuestario

N.O. Fecha  Fra. n.º. fra Face CONCEPTO IMPORTE

1 08/09/2025 2025.0001824 REGAGE25e00077802226 SAD 73.106,22€

SEGUNDO.-  AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR la  obligación 
correspondiente  y  PROPONER  EL  PAGO de  las  facturas  expresadas  en  sus  propios 
términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de las facturas expresadas en sus propios términos. 

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados. 

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º FA16F16-0- 21077 CON OMISIÓN DE 
LA  FUNCIÓN  INTERVENTORA,  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  SOCIEDAD 
IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS S.A., POR IMPORTE DE 44.519,11 €, EN 
CONCEPTO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y 
CONSERVACIÓN  DEL  ALUMBRADO  PÚBLICO  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE 
TORREVIEJA, SEPTIEMBRE 2025. Expediente 12237/2021.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR la siguiente factura:

Fecha 
Fra.

n.º. fra Face Tercero/ Razón Social CIF

28/10/2025 FA16F16-0-
21077

20250002167 SOCIEDAD  IBERICA  DE  CONSTRUCC. 
ELECTRICAS S.A.

A28002335



CONCEPTO IMPORTE

PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREVIEJA",  SEPTIEMBRE 
2025

44.519,11 €

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha  de 
realización

Ejercicio económico

Alumbrado Contrato servicios SEPTIEMBRE 2025

Concepto presupuestario 2025-11-165-
22712 

Mantenimiento Alumbrado Publico

SEGUNDO.-  AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR la  obligación 
correspondiente y PROPONER EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos. 

CUARTO.-  NOTIFICAR el  presente  acuerdo  a  la  mercantil SOCIEDAD  IBERICA  DE 
CONSTRUCC. ELECTRICAS S.A. y DAR CUENTA del mismo a Intervención y a Tesorería, 
a  los  efectos  de  practicar  las  anotaciones  contables  correspondientes  al  presente 
reconocimiento y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y 
las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenación de pagos, a fin de que 
se hagan efectivos los pagos ordenados. 

QUINTO.-  Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  o bien interponer 
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,  de 13 de julio,  de la  Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por 
interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

6.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  FACTURAS  CON  OMISIÓN  DE  LA  FUNCIÓN 
INTERVENTORA, PRESENTADAS POR LA MERCANTIL PECRES S.L., POR IMPORTE 
TOTAL DE  2.272,22€ , EN CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ASCENSORES EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES DURANTE LOS MESES DE 
AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2025. Expediente 14231/2021.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. APROBAR las siguientes facturas:

Tercero/ Razón Social CIF



PECRES, S.L. B30011670

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha de 
realización

Ejercicio 
económico

Alumbrado Contrato servicios agosto/
septiembre

2025

Concepto presupuestario 2025-11-165-21200  Reparaciones, mantenimiento y conservación de edificios 
y ..

N.O. Fecha  Fra. n.º. fra Face CONCEPTO IMPORTE

1 09/09/2025 2505250
5002378

2025000
1846

Mantenimiento y conservación de los ascensores 
en dependencias municipales, durante agosto de 
2025 

1.130,77€

2 20/10/2025 2505250
5002543

2025000
2118

Mantenimiento y conservación de los ascensores 
en  dependencias  municipales,  durante 
septiembre de 2025 

1.141,45€

TOTAL 2.272,22€

SEGUNDO.-  AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR la  obligación 
correspondiente y PROPONER EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos. 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a la mercantil PECRES, S.L. y DAR CUENTA 
del mismo a Intervención y a Tesorería, a los efectos de practicar las anotaciones contables 
correspondientes al  presente reconocimiento y  liquidación de obligaciones,  así  como de 
practicar la fiscalización formal y las anotaciones contables correspondientes a la presente 
ordenación de pagos, a fin de que se hagan efectivos los pagos ordenados. 

QUINTO.-  Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;  o bien interponer 
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,  de 13 de julio,  de la  Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por 
interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

7.- TOMAR CONOCIMIENTO Y LLEVAR A PURO Y DEBIDO EFECTO LA SENTENCIA 
N.º 260  DE FECHA 16/04/2024 DICTADA POR TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. QUE 
ESTIMA  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  AYUNTAMIENTO  DE 
TORREVIEJA  Y  LA  CODEMANDADA  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CENTRO 
COMERCIAL FILTON CONTRA LA SENTENCIA N.º 153/2022 DICTADA POR EL J.C.A 
N.º 1 DE ELCHE EN FECHA 8 DE MARZO DE 2022, EN EL P.O 809/2019. Expediente 
16943/2022.



A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.  TOMAR CONOCIMIENTO y llevar a puro y debido efecto, practicando lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA

Recurso de 
Apelación

n.º 343/2022

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  LA  COMUNIDAD 
VALENCIANA.  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA.

APELANTES: CONSTRUCCIÓN Y REFORMAS CRISOL, S.L., 
COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CENTRO  COMERCIAL 
FILTON, AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA

SENTENCIA N.º 260 FECHA 16/04/2024

FALLAMOS:

1.-  Estimar  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  y  la  codemandada COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS CENTRO COMERCIAL FILTON contra la 
sentencia  n.º  153/2022  dictada  por  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Elche en fecha 8 de marzo 
de 2022,  en el  Procedimiento Ordinario  809/2019,  la  cual  se 
revoca.

2.- Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS CRISOL S.L. contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de  23  de  agosto  de  2019  por  la  que  se  deja  sin  efecto  la 
declaración responsable de 1 de febrero de 2019 y se acuerda 
el cierre y clausura de la actividad en calle Emilia Castelar 1 de 
Urbanización Los Balcones de Torrevieja.

3.-  Desestimar  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por 
CONSTRUCCIONES  Y  REFORMAS  CRISOL  S.L.  contra  la 
sentencia  n.º  153/2022  dictada  por  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Elche en fecha 8 de marzo 
2022, en el Procedimiento Ordinario 809/2019.

4.- Todo ello sin imposición de las costas.

COSTAS: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.2 
de la LJCA, y atendidas las circunstancias concurrentes, no se 
imponen las costas en recurso de apelación.

-  Se  imponen  costas  a  la  parta  recurrente  en  recurso  de 
casación.

CARÁCTER:  Firmeza  declarada  por  Decreto  de  la  Sección 
Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 
fecha 07/10/2025.



SEGUNDO.  Dar traslado de este acuerdo al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Elche.

TERCERO.  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  D.  Federico  Salvador  Ros  Cámara  en 
representación de la mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo al departamento de Actividades.

8.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
DEFENSA DE ÉSTE AYUNTAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO N.º 326/2025 
INTERPUESTO ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 1 DE 
ELCHE POR LA MERCANTIL PROMOMAR 2012, S.L., POR INACTIVIDAD EN EL PAGO 
DEL JUSTIPRECIO FIJADO POR EL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN DE 
ALICANTE EL 1 DE OCTUBRE DE 2024.  Expediente 117421/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ORDINARIO 326/2025

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE

Demandante PROMOMAR 2012, S.L.

Actuación 
administrativa 
recurrida

Inactividad al no haber procedido al  pago del justiprecio 
fijado  por  el  Jurado  Provincial  de  Expropiación  de 
Alicante por acuerdo de 1 de octubre de 2024.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de 
Elche.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Planeamiento  y  gestión 
urbanística para su conocimiento.



9.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
DEFENSA DE ÉSTE AYUNTAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º 292/2025 
NEGOCIADO  MC,  INTERPUESTO  ANTE  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE POR D. ALEXANDRE FELIPE ANTOINE RAUSIN, 
POR  DESESTIMACIÓN  PRESUNTA  DE  RECURSO  DE  ALZADA   FRENTE  A 
RESOLUCIÓN  DEL  AYTO  DE  TORREVIEJA  POR  EXCLUSIÓN  DE  LA  BOLSA  DE 
ASISTENTE SOCIAL. Expediente 117966/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ABREVIADO 292/2025. 
Negociado: MC

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE

Demandante D. ALEXANDRE FELIPE ANTOINE RAUSIN

Actuación 
administrativa 
recurrida

Desestimación  presunta  por  parte  del  Ayuntamiento  de 
Torrevieja, del recurso de alzada presentado el pasado 5 
de  marzo  de  2025,  frente  a  la  resolución  del 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA, de fecha 6 de febrero 
de 2025, en la que se pone de manifiesto su exclusión de 
la  bolsa de Asistente  Social  y  los motivos por  los que 
habiendo recibido el llamamiento para cubrir un puesto de 
trabajo de esta naturaleza, no accedió al referido puesto 
de asistente social  en el  Ayuntamiento de Torrevieja  el 
pasado 4 de noviembre de 2024.

SEGUNDO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

TERCERO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

CUARTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de 
Elche.

SÉPTIMO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Personal  para  su 
conocimiento.



10.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  EDIFICIO 
MARÍTIMO,  REPRESENTADA  POR  D.  JOSE  LUIS  MARTINEZ  AGUILAR,  BAJO 
REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º  2025-E-RE-42650  ,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE 
LICENCIA Y AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS PARA REPARACIÓN Y REFUERZO 
DE ESTRUCTURA EN PLANTA BAJA Y SEMISÓTANO DEL EDIFICIO SITO EN C/ DEL 
MAR 1. Expediente 58200/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a  la COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO MARÍTIMO, para la reparación y refuerzo de estructura en 
planta baja y semisótano del Ed. Marítimo, sito en C/ del Mar 1 con referencia catastral 
4358102YH0045N, según proyecto redactado por el técnico, Manuel Cerdá Martínez, con 
sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 



llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 45.156,13 € 4% 1.806,25 € 06/06/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 06/06/2025

TOTAL 2.524,70 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 



de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 CDAD PROP EDIFICIO MARITIMOCL. DEL MAR,1 DE TORREVIEJA en calidad de 
interesado. 

 JOSE LUIS MARTINEZ AGUILAR en calidad de representante. 

11.-  SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL CORPIC S.L., REPRESENTADA 
POR D. PEDRO JOSÉ FUENTES NAVARRO BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 2024-
E-RE-62460, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA Y AUTORIZACIÓN DE INICIO DE 
OBRAS PARA EJECUCIÓN DE PARQUE COMERCIAL PARA CONSTRUCCIÓN DE 3 
LOCALES SIN USO ESPECÍFICO EN SUPERFICIE DE PARCELA TC3 SECTOR 20 LA 
HOYA. Expediente 73604/2024.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a CORPIC,  S.L., para 
la ejecución de parque comercial para construcción de 3 locales sin uso específico y 
aparcamiento en superficie en la Parcela TC3 del Sector 20 La Hoya con referencia 
catastral 2688801YH0028N0000JG,  según proyecto  redactado por  el  técnico, ANTONIO 
CAMPOS  ARQUITECTURA  SLP,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 



dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:



Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 1.122.251,07 € 4% 44.890,04 € 06/08/2024

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

718,45 € 100% 718,45 € 06/08/2024

Tasa
TASA 
COMPLEMENTARIA

1.863,25 € 100% 1.863,25 € 06/09/2024

TOTAL 47.471,74 €

AVAL PRESENTADO PARA GARANTIZAR LOS 
SERVICIOS URBANÍSTICOS

182880 € 30/10/2025

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

CORPIC, S.L. en calidad de interesado. 
PEDRO JOSE FUENTES NAVARRO en calidad de representante. 

12.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  ANA  DOLORES  LÓPEZ  RAMOS, 
REPRESENTADA POR D. FRANCISCO MIGUEL JUÁREZ POZUELO, BAJO REGISTRO 
DE  ENTRADA  N.º  2025-E-RE-68631,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y 
AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  OBRAS  PARA  EL  DERRIBO  DE  VIVIENDA  EN  C/ 
RAMÓN GALLUD 29. Expediente 110798/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a ANA DOLORES LOPEZ 
RAMOS, para el derribo de vivienda en C/ Ramón Gallud, 29 con referencia catastral 
3560610YH0036S, según proyecto redactado por el técnico, Francisco M. Juárez Pozuelo, 
con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.



2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.



14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 9.304,35 € 4% 372,17 € 07/08/2025

Impuesto
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

54,10 € 100% 54,10 € 07/08/2025

TOTAL 426,27 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

1000 € 20/10/2025

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ANA DOLORES LOPEZ RAMOS en calidad de interesado. 
 FRANCISCO MIGUEL JUAREZ POZUELO en calidad de representante. 

13.- SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL PROMOCIONES J. ESQUIVA S.L., 
REPRESENTADA POR D. JOSÉ ESQUIVA MOYA, BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 
2025-E-RE-88801,  RELATIVA  A  AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  OBRAS  PARA 
CONSTRUCCIÓN  DE  8  VIVIENDAS  DE  UN  TOTAL  DE  48  VIVIENDAS,  PISCINA  Y 
GARAJES COMUNES (FASE 4) EN C/ JÁVEA 17. Expediente 104718/2024.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de derecho la 



componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Autorizar el  inicio  de  las  obras  a PROMOCIONES  J.  ESQUIVA  SL, para 
la construcción de 8 viviendas de un total de 48 viviendas, piscina y garajes comunes 
(fases   4)  en  C/  Jávea,  17 con referencia  catastral 8545305XH9084N0001AZ,  según 
proyecto redactado por el técnico, Antonio Campos Villanueva, con sujeción a las siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).



11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Notificar la  presente  resolución  a  los  que  luego  se  dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 PROMOCIONES J. ESQUIVA SL en calidad de interesado. 
 JOSE ESQUIVA MOYA en calidad de representante. 

14.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  MARIA  PATRICIA  SUÁREZ  BEKE, 
REPRESENTADA POR D. FRANCISCO M. JUÁREZ POZUELO, BAJO REGISTRO DE 
ENTRADA  N.º  2025-E-RE-74870,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y 
AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS PARA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA EN 
C/ SOL PONIENTE 15. Expediente 14194/2024 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 



en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a MARIA PATRICIA SUAREZ 
BEKE, para la modificación del proyecto de obras para la construcción de vivienda 
unifamiliar  aislada  con  piscina  en  C/  Sol  Poniente,  15 con  referencia  catastral 
4886908YH0048N0001HQ. Dicha modificación consiste en  suprimir la planta sótano. No se 
alteran  los  parámetros  urbanísticos  ni  el  P.E.M, según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, FRANCISCO M. JUAREZ POZUELO, con sujeción a las siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.



8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe
Fecha de 
pago

Tasa MODIFICACIÓN DE LA 178,65 € 100% 178,65 € 28/10/2025



LICENCIA URBANÍSTICA

TOTAL 178,65 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

- MARIA PATRICIA SUAREZ BEKE en calidad de interesado. 
- Francisco M Juarez Pozuelo en calidad de representante. 

15.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  EXTERIORIZA  S.L., 
REPRESENTADA POR D. RUBEN JOSÉ MARTÍNEZ SILVESTRE, BAJO REGISTRO DE 
ENTRADA  N.º  2025-E-RE-27974,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y 
AUTORIZACIÓN  DE  INICIO  DE  OBRAS  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  MONOPOSTE 
PUBLICITARIO EN C/ AVILÉS 18. Expediente 39122/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y auorizar el inicio de las obras a EXTERIORIZA SL, para 
la instalación  de  monoposte  publicitario  en  C/  avilés,  18 con  referencia  catastral 
1408416YH0110N0001JL,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, JESUS  ACEITUNO 
LÓPEZ, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.



3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.



13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 5.017 € 4% 200,68 € 10/06/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

178,65 € 100% 178,65 € 10/06/2025

TOTAL 379,33 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

- EXTERIORIZA SL en calidad de interesado. 
- RUBEN JOSE MARTINEZ SILVESTRE en calidad de representante. 



16.-  SOLICITUD PRESENTADA POR D. EDUARD DALINGER , REPRESENTADO POR 
Dª.  SILVIA  JACQUELINE  BERNASCONI  BERNASCONI,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA  N.º   2025-E-RE-81207,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  Y 
AUTORIZACIÓN DE INICIO DE OBRAS PARA DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA ENTRE MEDIANERAS EN C/ CONCORDIA 34. Expediente 104620/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a EDUARD DALINGER, para 
el derribo de vivienda unifamiliar aislada entre medianeras en C/ Concordia 34 con 
referencia  catastral 3961911YH0036S0001GJ,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, SILVIA BERNASCONI BERNASCONI, con sujeción a las siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.



7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:



Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 5.600 € 4% 224 € 10/10/2025

Tasa tasa 54,10 € 100% 54,10 € 10/10/2025

TOTAL 278,10 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

1000 € 21/10/2025

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

- EDUARD DALINGER en calidad de interesado. 
- SILVIA JACQUELINE BERNASCONI BERNASCONI en calidad de representante. 

17.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN,  GASTO, 
MEMORIA  JUSTIFICATIVA,  FICHA  TÉCNICA  Y  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS Y  DE  CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO  INTEGRAL  DE  MÁQUINAS  MULTIFUNCIÓN  EN  EL  AYUNTAMIENTO, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,  SUJETO A  REGULACIÓN ARMONIZADA Y 
TRAMITACIÓN ORDINARIA. Expediente 65855/2023 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º) Aprobar el expediente para la contratación del servicio integral de maquinas multifunción 
en  el  Ayuntamiento  de  Torrevieja,  mediante  procedimiento  abierto,  sujeto  a  regulación 
armonizada y tramitación ordinaria. 

2º) Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria 2-920-21600, 
en virtud de los documentos contables antes referenciados obrantes en el expediente.

3º) Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  23  de  octubre  de  2025,  CSV  n.º 
9TZLZHYJ36ETZYMEM56AQA3HX, suscrita  por  técnicos  del  expediente,  D.  Francisco 



Javier Mínguez Parodi, Director General de Innovación, Modernización y Desarrollo, y D. 
Jesús Enrique Navarro García, Técnico Informático.

4º) Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  16  de  octubre  de  2025,  CSV  n.º 
AZEARFNAWTCD5X33FDN4JHLMQ,  suscrita  por  técnicos  del  expediente,  D.  Francisco 
Javier Mínguez Parodi, Director General de Innovación, Modernización y Desarrollo, y D. 
Jesús Enrique Navarro García, Técnico Informático.

5º) Aprobar el pliego de prescripciones técnicas de fecha 29 de octubre de 2025, CSV n.º 
DKK24Z9MJW745FGQETCJRM6DE,  suscrito  por  técnicos  del  expediente,  D.  Francisco 
Javier Mínguez Parodi, Director General de Innovación, Modernización y Desarrollo, y D. 
Jesús Enrique Navarro García, Técnico Informático.

6º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas de fecha 30 de octubre de 2025, CSV n.º 
6GWWMN6S7E5MXGTCADHW2ZNFZ, suscrito por el Técnico de Administración General, 
D. Daniel Maestre García.

7º) Dar  cuenta  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de  Intervención,  a  los  efectos 
contables  que  procedan,  y  a  los  técnicos  del  expediente,  D.  Francisco  Javier  Mínguez 
Parodi,  Director  General  de Innovación,  Modernización y Desarrollo,  y  D.  Jesús Enrique 
Navarro García, Técnico Informático.

8º) Publicar anuncio de licitación en el perfil de contratante, con el contenido contemplado en 
el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, así como, en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

9º) Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular la memoria justificativa, informe de insuficiencia de medios, pliego 
de prescripciones técnicas, ficha técnica y pliego de cláusulas administrativas particulares. 
La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el 
mismo día de publicación del anuncio de licitación.

18.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEMORIA 
JUSTIFICATIVA, FICHA TÉCNICA Y PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL CAMPEONATO DEL 
MUNDO  DE  FÚTBOL  SALA  (FEDDI)  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, POR 
RAZONES DE EXCLUSIVIDAD. Expediente 83869/2025

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º) Aprobar el expediente de contratación para el Campeonato del mundo de Futbol Sala 
(FEDDI) para personas con discapacidad intelectual,  mediante el procedimiento negociado 
sin publicidad, por razones de exclusividad.



2º) Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  24  de  octubre  de  2025,  CSV  n.º 
5L2YEANTAFFJMKT37GLP97M76, suscrita por D. Daniel Plaza Montero, técnico nombrado en 
el expediente.

3º) Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  24  de  octubre  de  2025,  CSV  nº 
4SGENJ7L5WC3NCQJY4DYT5AKF, suscrita por D. Daniel Plaza Montero, técnico nombrado 
en el expediente.

4º)  Aprobar el pliego de prescripciones técnicas de fecha 24 de octubre de 2025, CSV n.º 
APPS6R7A3FPYGMSRLGHGNEK2R, suscrito por D. Daniel Plaza Montero, técnico nombrado 
en el expediente.

5º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas de fecha 27 de octubre de 2025, CSV n.º  
69LSEN34HEFS9GZ6NS257N993, suscrito por el Técnico de Administración General, D. Eliseo 
Pérez Gracia. 

6º) Dar cuenta del presente acuerdo al técnico nombrado en el expediente, D. Daniel Plaza 
Montero y  al  Departamento  de  Intervención,  a  los  efectos  de  practicar  las  anotaciones 
contables que procedan.

7º) Cursar invitación con solicitud de oferta, a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector  Público,  a  la  mercantil  “Federación  Española  de  Deportes  para  Personas  con 
Discapacidad Intelectual”, con CIF V80685845, correo electrónico directortecnico@feddi.org, 
sin que proceda efectuar anuncio de licitación por tratarse de contrato en el que concurre la 
singularidad prevista  en el  artículo  168 a)  2ª  de  la  Ley  9/2017,  de  9  de noviembre de 
contratos del sector público.

8º) La documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible 
en el perfil de contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el 
mismo  día  de  la  remisión  de  la  invitación,  a  saber,  memoria  justificativa,  pliego  de 
prescripciones técnicas, ficha técnica y pliego de cláusulas administrativas particulares.

19.-   DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE 31 DE OCTUBRE DE 2025, POR CONTENER ERROR EN EL NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO Y ADOPTAR NUEVO ACUERDO DE       APROBACIÓN, SI PROCEDE,   
DE  EJERCICIO  DE  ACCIONES  JUDICIALES  PARA    LA  DEFENSA  DE  ESTE   
AYUNTAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 316/2025, INTERPUESTO ANTE EL 
JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  N.º  1  DE  ELCHE,  POR 
RECREATIVOS ACUATICOS HORADADA S.L., MATERIA CONTRATACIÓN. Expediente 
113064/2025.

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Dejar sin efecto el anterior acuerdo de personación adoptado por la Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, CSV: con número de 
CSV:  5G6XRGXGNCJAQDWMASHAZNWEQ,  por  contener  error  en  el  número  de 
procedimiento.



SEGUNDO.- Personarse  en  defensa  de  los  intereses  municipales  en  el  Recurso 
Contencioso-Administrativo que sigue:

Procedimiento ORDINARIO 316/2025

Juzgado CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 1 DE ELCHE

Demandante RECREATIVOS ACUATICOS HORADADA S.L.

Actuación 
administrativa 
recurrida

Resolución  de  fecha  15/07/2025,  notificada  el  18/08/2025, 
dictada  en  el  expediente  nº  JGL/2025/53,  por  la  que  se 
desestima  el  recurso  de  reposición  interpuesto  en  fecha 
24/07/2025  contra  la  resolución  dictada  por  la  Junta  de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Torrevieja por la que 
se  procede  a  realizar  la  adjudicación  de  la  concesión  de 
autorización  para  el  servicio  de  explotación  de  playas  de 
Torrevieja mediante la instalación de hamacas, sombrillas y 
recreativos acuáticos, para la temporada de baño 2025-2028, 
a UTE ACTIVIDADES TORREVIEJA (integrada por BALISER 
EQUIPAMIENTOS  DE  PLAYAS,  S.L.  y  ACTIVIDADES 
NÁUTICAS TORREVIEJA, S.L.), el pasado 15/07/2025.

TERCERO.- Ordenar  la  remisión  del  expediente  administrativo  y  documentación 
correspondiente.

CUARTO.- Emplazar a los posibles terceros interesados en el expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la LRJCA.

QUINTO.- Designar a D. Federico Salvador Ros Cámara en representación de la mercantil 
ROS-CASTEJÓN  ABOGADOS,  S.C.P.,  autorizándole  para  que  actúe  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento, en virtud del contrato de prestación del servicio de 
defensa letrada y asesoría jurídica vinculada de fecha 21 de noviembre de 2022.

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo a D. Federico Ros Cámara en representación de la 
mercantil ROS-CASTEJÓN ABOGADOS, S.C.P.

SEPTIMO.- Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 
de Elche.

OCTAVO.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Departamento  de  Contratación  para  su 
conocimiento.

20.-  ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
EN  SU  MODALIDAD  ABREVIADA,  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DE 
TALLERES  PARA  LA  3ª  EDAD,  CURSO  2025,  LOTE  1:  TALLER  DE  TEATRO 
(SERVICIOS  DE  CREACIÓN  E  INTERPRETACIÓN  DE  OBRAS  ARTÍSTICAS  Y 
LITERARIAS). Expediente   60365/2025   



De conformidad con todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º.- Adjudicar el procedimiento abierto simplificado  en su modalidad abreviada, para la 
contratación  de servicios de talleres para la 3ª Edad, curso 2025,  LOTE 1: TALLER DE 
TEATRO (Servicios de creación e interpretación de obras artísticas y literarias), a Dª PAULA 
IGLESIAS RUIZ,  por importe de 9.090,90 €, más el 21% de IVA que asciende a la cantidad 
de 1.909,10 €, lo que supone un precio total de 11.000 €, IVA incluido, para la duración total 
del contrato (un año).

Duración del contrato: La duración de este contrato será por plazo de un año.

Número de ofertas presentadas: 

Ofertas presentadas Ofertas excluidas Ofertas admitidas
5 4 1

Ofertas económicas empresas admitidas:

CIF/Licitador Precio ofertado
Precio IVA 21% Precio total

****809**
Dª PAULA IGLESIAS RUIZ

9.090,90 € 1.909,10 € 11.000 €

Ofertas económicas empresas excluidas:

CIF/Licitador Precio ofertado
Precio IVA 21% Precio total

B56781016
CREACTIVA  EVENTS  I  SERVEIS, 
S.L.U.

9.096,69 € 1.910,30 € 11.007,00 €

B55448500
CULTIVIBE FORMACIÓN DIGITAL, 
S.L.

7.782,48 € 1.634,32 € 9.416,80 €

B56781016
MASTRES  SERVICIOS 
EDUCATIVOS, S.L.

8.155,64 € 1.712,68 €  9.868,34 €

B81274060
PROGES  DEPORTE  EDUCACIÓN 
CULTURAL, S.L.

9.155,86 1.922,73 11.078,59 €

Plazo de garantía:  No se establece plazo de garantía.

2º) Requerir  a  Dª  PAULA IGLESIAS  RUIZ,  para  que  presente  memoria  de  las 
actividades  que  se  pretenden  realizar  para  el  desarrollo  del  Taller  de  Teatro  y  ello  de 
conformidad  con  el  informe  técnico  suscrito  por  D.  Manuel  Baeza  Mayol,  técnico  del 
expediente,  de  fecha  29  de  septiembre  de  2025,  CSV  nº 
93YS53CSJJCN5NATCN7SD5NRP.

3º) Comunicar a Dª PAULA IGLESIAS RUIZ,  adjudicataria del contrato de servicios 
de  talleres  para  la  3ª  Edad,  curso  2025,  LOTE 1: TALLER DE TEATRO (Servicios  de 
creación e interpretación de obras artísticas y literarias), que la recepción de la notificación 
de este acuerdo de adjudicación implicará su aceptación, siendo suficiente a efectos de 



formalización del contrato.

4º) Publicar este acuerdo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

5º) Nombrar a  D. Manuel Baeza Mayol, Técnico  responsable del contrato, con las 
funciones previstas en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público.

6º) Dar traslado de este acuerdo a:

- Dª Inmaculada Montesinos Pérez, Concejal Delegada.
- Departamento de Intervención.
- D. Manuel Baeza Mayol.

7º) Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándoles que contra el 
presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer alternativamente recurso de 
reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto,  de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, o el de la circunscripción de su domicilio, 
si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello  sin  perjuicio  de  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más  conveniente  a  su 
derecho.

Dª PAULA IGLESIAS RUIZ.

21.-  AUTORIZACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  ASISTENCIA  A  MESA  MEDIANTE  EL 
ASESORAMIENTO  DE  TÉCNICOS  MUNICIPALES  EN  EL  EXPEDIENTE  TRAMITADO 
PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  MANTENIMIENTO  DEL  ALUMBRADO  PÚBLICO, 
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA. 
Expediente 97767/2023

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

Primero.-  Autorizar  la  asistencia  a  la  Mesa  mediante  el  asesoramiento  de  los  siguientes 
técnicos  municipales,  todos  ellos  suficientemente  cualificados  por  su  formación  y 
experiencia profesional, al objeto de que asistan a la mesa en su labor de valorar las ofertas 
en los términos que se contiene en el informe de valoración del sobre/archivo electrónico B), 
suscrito por D. Francisco Cruz Vega, Jefe de Proyectos, y D. Francisco de Borja Guirao 
Grau, Ingeniero Industrial, de fecha 8 de octubre de 2025, resolviendo las dudas y emitiendo 
en su caso, los informes que la mesa requiera:

- D. Francisco Javier García Sánchez. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
- D. Francisco de Borja Guirao Grau, Ingeniero Industrial
-  D.  Eliseo  Pérez  Gracia,  Técnico  de  Administración  General  adscrito  al  servicio  de 
Contratación. 



Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los técnicos municipales designados. 

Tercero.-Lo que comunico a los efectos oportunos, previniéndole que, de concurrir alguna 
de las causas de abstención que establece el artículo 23.2 de la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público,  deberá  comunicarlo  al  órgano  que  emite  en  presente 
nombramiento,  en el  plazo más breve posible y siempre dentro de los tres días hábiles 
siguiente al recibo de la presente. La no abstención en los casos en que concurra alguna de 
esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que proceda. 

22.-  SOLICITUD PRESENTADA POR LA MERCANTIL  ORECAM IMAGEN Y SONIDO 
PROFESIONAL  S.L.,  REPRESENTADA  POR  D.  CAYETANO  BERNABÉ  BROTONS, 
BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º    2025-E-RE-74355, RELATIVA A CONCESIÓN DE   
LICENCIA DE OBRAS CON PROYECTO BÁSICO  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
COMERCIAL SIN USO DEFINIDO EN C/ CALERA 15. Expediente 96563/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a ORECAM  IMAGEN  Y 
SONIDO PROFESIONAL, S.L., para la  construcción de nave comercial sin uso definido 
en C/ Calera Nº 15 con referencia catastral 3767710YH0036N0001ZO,  según proyecto 
redactado por el técnico, CAYETANO BERNABE BROTONS, con sujeción a las siguientes 
CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja



6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 



frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto icio 63.085,23 € 4% 2.523,41 € 23/09/2025

Tasa tasa 2.336,70 € 100% 2.336,70 € 23/09/2025

Tasa líneas y rasantes 17,50 € 100% 17,50 € 23/09/2025

TOTAL 4.877,61 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

2160 € 28/10/2025

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta la presentación y revisión técnica del correspondiente  proyecto de ejecución,  que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

- Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.

- Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

- Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

- Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

- RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

- REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión.  A justificar en el 
P.E.

- Servicios Urbanísticos:

- Red de alcantarillado: 
- Suministro de agua: 

- Informe de AGAMED sobre los servicios de Red de alcantarillado y Suministro de 
agua.
- Informe de Agamed favorable con condicionantes, de fecha 28 de julio de 2025.

- Compromiso para la realización de las obras conforme a las indicaciones expuestas en el 
informe de Agamed. A justificar en el P.E.



- Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E. 

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ORECAM IMAGEN Y SONIDO PROFESIONAL, S.L. en calidad de interesado. 
 Cayetano Bernabe Brotons en calidad de representante. 

23.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA PARA LA UTILIZACIÓN RECÍPROCA 
DE  BOLSAS  DE  EMPLEO  TEMPORAL  VIGENTES  EN  AMBOS  AYUNTAMIENTOS. 
Expediente 116391/2025

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes,  
enn úmero de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA entre el 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA y el AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA, 
para la utilización, bajo el  principio de reciprocidad, de las Bolsas de Empleo Temporal, 
vigentes en cada momento, con firma a efectos del día 17 de noviembre de 2025, en los 
términos establecidos en el mismo y que se trascriben a continuación:

“CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PILAR  DE  LA 
HORADADA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREVIEJA  PARA  LA  UTILIZACIÓN 
RECÍPROCA  DE  LAS  BOLSAS  DE  EMPLEO  TEMPORAL  VIGENTES  EN  AMBOS 
AYUNTAMIENTOS.

En Pilar de la Horadada/ Torrevieja, a fecha electrónicamente registrada.

REUNIDOS



De una parte,  José María Pérez Sánchez,  Alcalde-Presidente del  AYUNTAMIENTO DE 
PILAR DE LA HORADADA, actuando en nombre y representación del mismo;

Y  Beatriz  Selma  Penalva,  Secretaria  General  del  AYUNTAMIENTO  DE  PILAR  DE  LA 
HORADADA, actuando a los efectos de fe pública.

Y de otra parte, Eduardo Jorge Dolón Sánchez, Alcalde-Presidente del AYUNTAMIENTO 
DE TORREVIEJA, actuando en nombre y representación del mismo.
Y Fernando  Domínguez  Herrero,  Órgano  de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local del 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA, actuando a los efectos de fe pública.

Ambos en uso de las  competencias  atribuidas  por  la  legislación de Régimen Local,  en 
concreto,  el  artículo  21  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con el artículo 26.1 de la Ley de la Generalitat 
8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana,

EXPONEN

PRIMERO. Los municipios tienen la consideración de entidades locales, con personalidad y 
capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias. 

SEGUNDO. Corresponde a  los  Ayuntamientos  la  selección de los  funcionarios  interinos 
mediante procedimientos ágiles que respeten los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, a través de la constitución de bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las 
ofertas de empleo público. 

TERCERO. Que  el  presente  convenio  se  suscribe  fundamentado  en  los  principios  de 
colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas recogidos en el artículo 99 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público regula las relaciones de cooperación 
entre las Administraciones Públicas al establecer: "Las Administraciones Públicas actuarán y 
se  relacionarán  entre  sí  en  las  materias  objeto  de  este  Estatuto  de  acuerdo  con  los 
principios de cooperación y colaboración, respetando, en todo caso, el ejercicio legítimo por 
las otras Administraciones de sus competencias."; así como en los artículos 141 y 143 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El  presente convenio queda amparado en lo  dispuesto en el  artículo 47.2 a)  de la  Ley 
40/2015 que regula concretamente aquellos convenios interadministrativos firmados entre 
dos  administraciones  públicas  que  pueden  incluir  la  utilización  de  medios,  servicios  y 
recursos de otra Administración Pública; y en el artículo 49 se regula el contenido de los 
convenios.

CUARTO. Que ambos Ayuntamientos tienen constituidas bolsas de empleo a tal efecto, que 
podrían  utilizarse  de  forma  inmediata  garantizando  los  principios  de  igualdad,  mérito  y 
capacidad cumpliendo con lo establecido en los artículos 10 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP y 18 de la Ley 4/2021, de 16 de 
abril, de la Función Pública Valenciana. 

QUlNTO. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 de Ia Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  en relación con lo  dispuesto en los 
artículos 3.1. k), 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector  Público,  en  el  marco  de  sus  respectivas  competencias,  ambas  Administraciones 
Locales concretan sus actuaciones en el marco del presente Convenio de Colaboración para 
la cesión de las bolsas de traba.io sin que se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 



conjunto  de  la  hacienda  municipal,  al  no  conllevar  compromiso  económico  alguno  el 
presente convenio. 

El objeto del convenio es la cesión de datos de las bolsas de trabajo vigentes, basándose en 
los principios de economía procesal y de colaboración interadministrativa, para compartir 
datos y resultados de procedimientos administrativos, todo esto, con el consentimiento de 
las personas integrantes de las mismas y en vistas a reducir gastos y tiempo, especialmente 
en ocasiones de urgencia y, todo ello, dentro del marco del cumplimiento de la más estricta 
legalidad y respeto a la normativa vigente. 

SEXTO. Que, en virtud de lo anterior y con la voluntad de ajustar sus relaciones recíprocas 
a los deberes de información mutua, colaboración y respeto a los ámbitos competenciales 
respectivos, así como a los principios básicos de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
ambas partes acuerdan la suscripción del presente convenio de colaboración con sujeción a 
las siguientes

CLAÚSULAS

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto la adhesión del Ayuntamiento de Pilar de 
la  Horadada  a  las  bolsas  de  empleo  del  Ayuntamiento  de  Torrevieja  constituidas,  y  la 
adhesión del Ayuntamiento de Torrevieja a las bolsas de empleo del Ayuntamiento de Pilar 
de  la  Horadada,  cuando  en  cualquiera  de  estos  se  generen  necesidades  urgentes  e 
inaplazables del servicio y no posean bolsas de empleo propias para cubrir la plaza o plazas 
requeridas.

SEGUNDA. Ante la situación descrita en la cláusula anterior, vistas las necesidades de los 
servicios en los Ayuntamientos de Pilar de la Horadada y Torrevieja, puestas de manifiesto 
por los respectivos alcaldes-presidentes de dichas entidades públicas,  en el  que ambos 
Ayuntamientos  comunican  la  intención  de  contar  con  personal  de  forma  inmediata  que 
desempeñe funciones en el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada y en el Ayuntamiento de 
Torrevieja, ambos quedarían obligados a respetar el régimen de funcionamiento de las bolsa 
de empleo respectivas, tal y conforme se establece en las bases de cada una de las bolsas 
de empleo particulares, siendo causa de extinción de dicho convenio el no respetar dicha 
circunstancia. 

La selección podrá realizarla directamente el Ayuntamiento cedente mediante llamamiento 
conforme a sus bases, o bien, previo acuerdo, ceder la gestión de la bolsa al Ayuntamiento 
peticionario, quien llevará a cabo la selección y el nombramiento, comunicando previamente 
al Ayuntamiento cedente el proceso y resultado. 

Asimismo, será necesario el consentimiento expreso de la candidata o candidato para su 
cesión, manteniendo sus derechos y número de orden en la bolsa del Ayuntamiento a la que 
pertenezca, caso de no aceptar el nombramiento temporal en el Ayuntamiento solicitante. La 
comunicación  afectará  exclusivamente  a  los  datos  de  aquellas  candidaturas  a  las  que 
corresponda su nombramiento según el orden de clasificación de la bolsa establecida o por 
el Ayuntamiento de Torrevieja o por el Ayuntamiento de pilar de la Horadada, todo ello en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos de carácter personal. 

TERCERA. La  bolsa  se  compartirá  partiendo  del  último  llamamiento  realizado  por  la 
administración cedente y siguiendo el orden de prelación de candidatos/as.



Las personas candidatas que renuncien al llamamiento ofrecido seguirán manteniendo su 
puesto  para  posibles  nombramientos  futuros  en  la  administración  de  origen,  así  este 
ayuntamiento mantendrá su propio orden de llamamientos desde el último que realizó. 

CUARTA. Para  que  sea  válida  la  adhesión  al  Convenio  de  Colaboración  es  requisito 
necesario  que  ambos  Ayuntamientos,  representados  por  sus  alcaldes,  acuerden  y 
formalicen la adhesión a este convenio de forma expresa, y una vez suscrito por ambas 
partes, deberá incorporarse al Libro de Convenios que, en su caso, tenga abierto cada una 
de las administraciones. 

QUINTA. Ambos Ayuntamientos se comprometen a la actualización periódica de las bolsas 
de empleo.  Dicha actualización se basará en los principios de igualdad,  publicidad y el 
carácter  abierto  de  las  convocatorias  en  la  selección  de  empleados  públicos,  principios 
rectores en la materia de selección de personal. 

En todo caso, la presente adhesión respetará la vigencia máxima de cada una de las bolsas 
de empleo, tanto del  Ayuntamiento de Pilar  de la Horadada, como del  Ayuntamiento de 
Torrevieja o sus posibles prórrogas. 

SEXTA. De conformidad con el artículo 49 de la citada Ley 40/2015, el presente Convenio 
tendrá carácter temporal y su plazo de vigencia será de CUATRO años. Con una antelación 
mínima de un mes antes del cumplimiento de cada una de las anualidades cada una de las 
partes  podrá  determinar  su  extinción,  comunicando  de  manera  fehaciente  esta 
circunstancia.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción.

No obstante,  serán  causas  de  resolución  del  presente  Convenio  las  establecidas  en  el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, además de las recogidas a continuación:

 Expiración de la vigencia de las bolsas de trabajo de Torrevieja, Pilar de la Horadada 
o de sus prórrogas. 

 Causas legales que impidan el nombramiento o contratación de estos.

 Por razones urgentes y justificadas de interés general en la prestación del servicio 
propio de cualquiera de los municipios firmantes. 

 Plena  operatividad  y  funcionamiento  de  las  bolsas  de  empleo  propias 
correspondientes en el Ayuntamiento de Torrevieja o Pilar de la Horadada.

SÉPTIMA. El seguimiento, vigilancia y control, así como la resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del convenio se realizará por 
el personal técnico adscrito a Recursos Humanos de ambos ayuntamientos.

OCTAVA. En la ejecución y desarrollo de las actuaciones objeto del convenio ambas partes 
se comprometen al cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales (LOPPDGDD en adelante), y Reglamento (UE) 2016/679 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos (RGPD en adelante). 

NOVENA. Ambos Ayuntamientos publicarán un anuncio sobre la suscripción del presente 
convenio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  (BOP)  y  en  sus  respectivos  tablones  de 
anuncios de sus sedes electrónicas.

DÉCIMA. El  presente Convenio tiene una naturaleza y carácter  jurídico administrativo y 
carácter de convenio interadministrativo de colaboración. Y en prueba de conformidad, se 
firma el presente Convenio, en el lugar y fecha arriba indicado.”

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

ANEXO
CONSENTIMIENTO PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

OBJETO DE LA SOLICITUD

Estimado/a Sr./Sra.:

El Ayuntamiento de __________________________________ mantiene BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL 
DE  _____________________________________,  de  la  que  Vd.  forma  parte.  Se  le  informa  que  se  han 
recibido solicitudes de otros Ayuntamientos para utilizarla, previa suscripción del correspondiente Convenio de 
Colaboración.

En caso de que Vd. estuviera interesado/a en optar a alguno de los puestos ofrecidos en otros Ayuntamientos,  
en cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos personales, es necesario que 
exprese su consentimiento mediante la firma de este documento para la comunicación de sus datos a las otras  
entidades locales.

CONSENTIMIENTO:  El/la firmante del presente documento manifiesta con su firma su consentimiento libre, 
expreso,  específico,  inequívoco  e  informado  para  el  tratamiento  y  cesión  de  sus  datos  personales  al 
Ayuntamiento de                                                           _____________________________________, así como  
su conformidad para que se inicie proceso de nombramiento/contrato laboral.

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD).  El  responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el  Ayuntamiento de 
__________________________________, con  domicilio  en_____________________________________, 
(Alicante). La finalidad para la que sus datos van a ser tratados es la gestión de solicitudes de contratación 
por terceros. La Legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento y el consentimiento de las personas interesadas. El Ayuntamiento 
que recibe los datos será el responsable del tratamiento de sus datos personales en su ámbito de actuación.  
Los  Derechos  que  Vd.  como  persona  interesada  ostenta  consisten  en:  acceso,  rectificación,  supresión, 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado que los 
podrá  ejercitar  a  través  del  siguiente  e-mail:        personal.seleccion@torrevieja.eu  / 
ayto@pilardelahoradada.org
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la 
Agencia Española de Protección de Datos (  www.aepd.es  ).  
 

SEGUNDO  .-   Autorizar al  Señor Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo.

http://www.aepd.es/


TERCERO  .-   Comunicar el  presente acuerdo al  Ayuntamiento de Pilar  de la Horadada y 
emplazar a los interesados, a los efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado.

CUARTO.- Dar cuenta del Convenio a los órganos de representación del personal empleado 
público en Mesa General de Negociación. 

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el tablón de edictos electrónico y en la 
página web municipal.

24.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN N.º 2/2025 DE LA RELACIÓN 
DE PUESTOS DE TRABAJO. Expediente 97665/2025

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 2/2025 del 
Ayuntamiento de Torrevieja para el año 2025, en los siguientes términos:
1. CAMBIO DE  ADSCRIPCIÓN Y FUNCIONES DE LOS SIGUIENTES PUESTOS DE 

TRABAJO

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S14-AF2 ADMINISTRATIVO
S4-UA2 PAREJA SALINAS MARÍA 

ENCARNACIÓN 3327

T-3 ADMINISTRATIVO
S2-AJ3 MURCIA COSTA CONCEPCIÓN

3334

PL2-OVP2 ADMINISTRATIVO
S7-ED11 CALVO SENDÍN MARÍA DEL 

PILAR 3335

T-RCD2 ADMINISTRATIVO
S6-CCULT4 BALBOA ADSUAR NURIA

3354

S9-CEC2 ADMINISTRATIVO
S4-UA01 CARTAGENA GARCÍA SANDRA 

ISABEL 3361

S9-CEC2 ADMINISTRATIVO
S4-UA01 NAJAR GUIRAO MARÍA 

SOCORRO 3363

S14-AF2 ADMINISTRATIVO
S9-CEC2 PACHECO RUSO MIGUEL

3365

S6-TRO1 ADMINISTRATIVO
S20-TIC4 LÓPEZ ROMERO VÍCTOR

3370

S3-4 ADMINISTRATIVO
S2-AJ3 TORREGROSA LÓPEZ 

FRANCISCA 3371

T-RCD2 AUXILIAR
S6-CCULT1 VACANTE

4079

Se propone el  cambio de adscripción de determinados puestos de trabajo,  teniendo en 
cuenta la potestad de autoorganización de la Administración, reorganizando los recursos 
humanos disponibles que redunde en una mejora en la prestación de servicios.



En concreto,  en  cuanto  a  los  cambios  de adscripción de los  puestos  de Administrativo 
relacionados ,  obedecen al  proceso de promoción interna,  mediante concurso-oposición, 
llevado  a  cabo  en  este  Ayuntamiento  para  la  provisión  en  propiedad  de  58  plazas  de 
Administrativo, y con el fin de garantizar la continuación en la prestación de servicios de 
dichos ocupantes en los puestos de trabajo donde están desempeñando sus funciones, es 
por lo que se pretende el  reajuste de los recursos humanos disponibles ,  cambiando la 
adscripción de las plazas a los puestos de trabajo donde están prestando dichos servicios.

Detallamos a continuación la motivación de los cambios propuestos:

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S14-AF2 ADMINISTRATIVO
S4-UA2 PAREJA SALINAS MARÍA 

ENCARNACIÓN 3327

Mediante Resolución n.º 2025-3746 de la Concejal Delegada de Personal, de fecha 25  de 
abril de 2025 CSV: 64C4MYY2RFZPLPHGYR9RQ3ECR, se resolvió, entre otros, cesar con 
eficacia demorada el nombramiento realizado por mejora de empleo de Dña. Encarnación 
Pareja Salinas como Administrativa de Administración General, realizado por Resolución nº 
2022-0279,  de  la  Concejal  Delegada  de  Personal,  CSV: 
5G79NQGNLETFLXA4TRYGAHGHS de fecha 21 de enero de 2022, adscrita al Servicio de 
Bienestar  Social  en el  puesto S4-UA01 y número de plaza 3255,  con fecha de efectos 
económicos  y  administrativos  de  30  de  abril  de  2025  al  haber  sido  propuesta  como 
Administrativo de Administración General, funcionario de carrera, donde continúa prestando 
sus servicio en la actualidad.
 

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

T-3
ADMINISTRATIV

O
S2-AJ3 MURCIA COSTA 

CONCEPCIÓN 3334

Mediante Resolución n.º 2025-3746 de la Concejal Delegada de Personal, de fecha 
25  de abril de 2025 CSV: 64C4MYY2RFZPLPHGYR9RQ3ECR, se resolvió, entre 
otros, cesar con eficacia demorada el nombramiento realizado por mejora de empleo 
de  Dña. Concepción Murcia Costa como Administrativa de Administración General, 
realizado por Resolución nº 2021-628, de la Concejal Delegada de Personal, CSV: 
GMTREEEQ6JT9LDR2SCWET3TLG, de fecha 18 de noviembre de 2021, adscrita al 
Servicio de Asesoría Jurídica en el puesto S2-AJ2 y n.º de plaza 3001, con fecha de 
efectos económicos y administrativos 30 de abril de 2025, al haber sido propuesta 
como  Administrativo  de  Administración  General,  funcionario  de  carrera,  donde 
continúa prestando sus servicio en la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

PL2-OVP2 ADMINISTRATIVO
S7-ED11 CALVO SENDÍN 

MARÍA DEL PILAR 3335

Este  cambio  obedece  a  que  dicha  funcionaria  viene  prestando  sus  servicios  en  el 
Departamento de Deportes, por tanto, queda justificado el cambio de adscripción del puesto.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA



T-RCD2 ADMINISTRATIVO
S6-CCULT4 BALBOA ADSUAR NURIA

3354

Mediante  Decreto  de Alcaldía  de fecha 22 de julio  de 2019 se resolvió  el  traslado por 
razones del servicio, de Dª. Nuria Balboa Adsuar, Auxiliar de Administración General adscrita 
a Tesorería, al Departamento de Cultura, donde presta sus servicios desde esa fecha hasta 
la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S9-CEC2 ADMINISTRATIVO
S4-UA01 CARTAGENA GARCÍA 

SANDRA ISABEL 3361

Mediante  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  13  de  julio  de  2020  CSV: 
4LPYKXT72LF4JHMAFLKJJRJGT, se resolvió el traslado de Dña. Sandra Isabel Cartagena 
García,  Auxiliar  de Administración General,  al  Departamento de Bienestar  Social,  donde 
presta sus servicios desde esa fecha hasta la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S9-CEC2 ADMINISTRATIVO
S4-UA01 NAJAR GUIRAO MARÍA 

SOCORRO 3363

Mediante Decreto nº 2022-5331, suscrito por la Concejal Delegada de Personal , de fecha 6 
de  septiembre  de  2022  CSV:  72W66LFZ692QFM3EX5H5QFD3H,  se  resolvió   atribuir 
temporalmente  a  Dña.  Mª  Socorro  Najar  Guirao,  las  funciones  del  puesto  de  trabajo 
denominado Auxiliar de Administración General, puesto S4-UA2, N.º de plaza 4187, que se 
encuentra adscrito al Departamento de Bienestar Social , donde presta sus servicios desde 
esa fecha hasta la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S14-AF2 ADMINISTRATIVO
S9-CEC2 PACHECO RUSO MIGUEL

3365

Mediante Decreto nº 2022-5332 , suscrito por la Concejal Delegada de Personal, de fecha 6 
de  septiembre  de  2022  CSV:3DP95XP5J5GD77746FA9R3M5E,  se  resolvió  atribuir 
temporalmente  a  D.  Miguel  Pacheco  Ruso,  Auxiliar  de  Administración  General  de  este 
Ayuntamiento, adscrito al Departamento de Secretaría, puesto S14-AF2, Plaza N.º 4156, las 
funciones  del  puesto  S9-CEC2,  Plaza  N.º  4153,  adscrito  al  Departamento  de  Censo  y 
Estadística, donde presta sus servicios desde esa fecha hasta la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S6-TRO1 ADMINISTRATIVO
S20-TIC4 LÓPEZ ROMERO VÍCTOR

3370

Mediante  Decreto  de  Alcaldía  Nº  2020-1012,  de  fecha  3  de  septiembre  de  2020  CSV: 
5WWM5AYQLNX4WZ4N9KP4QRCJX, se resolvió trasladar, por razones del servicio, a D. 
Víctor  López  Romero,  Auxiliar  de  Administración  General  de  este  Ayuntamiento,  al 
Departamento de Innovación y Modernización, donde presta sus servicios desde esa fecha 
hasta la actualidad.



PUESTO
DENOMINACIÓ

N PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

S3-4
ADMINISTRATI

VO
S2-AJ3 TORREGROSA LÓPEZ 

FRANCISCA 3371

Mediante Decreto nº 2022-5115, suscrito por la Concejal Delegada de Personal, de fecha 25 
de agosto de 2022 CSV: 5YX9SSDYYTG5HM5NDJJFLNQFJ, se resolvió nombrar a  Dª. 
Francisca  Torregrosa  López, como  funcionaria  de  carrera  de  este  Ayuntamiento  para 
desempeñar una plaza de  Auxiliar de Administración General, comenzando a prestar sus 
servicios en Asesoría Jurídica desde esa fecha hasta la actualidad.

PUESTO
DENOMINACIÓN 

PUESTO
NUEVA 

ADSCRIPCIÓN
OCUPANTE

Nº PLAZA

T-RCD2 AUXILIAR
S6-CCULT1 VACANTE

4079

En cuanto al cambio de adscripción de Auxiliar, mediante Decreto nº 2025-5526, suscrito por 
la  Concejal  Delegada  de  Personal,  de  fecha  17  de  julio  de  2025  CSV: 
95PQ6R7KF9CRKXQGEGTG43RSF, se resolvió nombrar a Dª. Laura Alberola Aguilar, como 
funcionaria interina por programa para ejecutar el plan de refuerzo de los procedimientos del 
Departamento de Cultura del Ayuntamiento de Torrevieja aprobado por Decreto 2025-5153 
de 26 de junio de 2025, con la categoría profesional de Auxiliar de Administración General, 
con cargo a la plaza 4079, consecuentemente es por lo que se pretende modificar el cambio 
de adscripción del puesto a Cultura.

Estos  cambios  de  adscripción  de  puestos,  en  cuanto  a  las  retribuciones,  no  suponen 
variación alguna.

En cuanto  al  resto  de  características  de  dichos  puestos  de  trabajo  no  sufren  variación 
alguna.

2. ADECUACIÓN IMPORTE COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL SIGUIENTE PUESTO:
 

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S2-AJ2 ADMINISTRATIVO 3001

Al objeto de adecuar el complemento específico del puesto de trabajo S2-AJ2 Administrativo 
nº plaza 3001, adscrito a Asesoría Jurídica, a los puestos de idénticas características del 
Departamento,  es  por  lo  que  procedería  la  modificación  del  importe  del  complemento 
específico.
En cuanto a la garantía de derechos retributivos, la Disposición Transitoria Primera del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dice:  “El desarrollo del presente Estatuto no 
podrá comportar para el personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de 
los derechos económicos y otros complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente 
para los mismos en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa 
en que se encuentren.”
Este puesto de trabajo no proviene de una provisión de puesto y se encuentra vacante, por 
tanto, no lleva atribuido complemento personal transitorio alguno.

Por tanto, se propone la modificación del importe del complemento específico, de acuerdo 
con el siguiente cuadro, con el fin de que la valoración sea igual al resto de puestos de 



trabajo existentes de idénticas características:

IMPORTE MENSUAL COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO ACTUAL

NUEVO IMPORTE MENSUAL 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO

1.038,63 € 906,14 €

3. CAMBIO DENOMINACIÓN DEL SIGUIENTE PUESTO:
Donde dice:

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S20-TIC3 ADMINISTRATIVO EXPERTO EN INFORMÁTICA 3029

Debe decir:
PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S20-TIC3 ADMINISTRATIVO 3029

El cambio de denominación de dicho puesto se justifica en que dadas las características del 
mismo,  las  funciones a  desempeñar  son las  genéricas  propias  de un Administrativo  de 
Administración General, sin necesidad de que sea experto en Informática, además de las 
específicas requeridas para el puesto donde está adscrito.

Este cambio no tiene repercusión económica alguna.

4. MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 1 INGENIERO/A CIVIL  

De acuerdo con la propuesta suscrita por  Dª: María Sandra Sánchez Andreu, Concejal 
Delegada  de  Gestión  Urbanística,  de  fecha  24  de  septiembre  de  2025  CSV: 
9LYG3G6G2PTCEJNRFM5NAL5Z9 y analizado dicho puesto de trabajo,  es por lo que se 
propone modificar la clase/categoría de Técnico Superior a Técnico Medio, así como los 
requisitos de titulación exigidos,  lo que conlleva , por tanto, adecuar la clase/categoría, el 
Grupo/Subgrupo así como el Complemento de Destino y Específico, equiparándolo a otros 
puestos de trabajo existentes en este Ayuntamiento de similares características. Es por ello, 
por lo que procedería modificar el puesto de Ingeniero/a Civil en el siguiente sentido:

Donde dice:

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S15-OB1 INGENIERO/A CIVIL 1101

GRUPO/SUBGRUPO: A/A1

CLASE/CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR

REQUISITOS: TÍTULO  UNIVERSITARIO  DE  GRADO  INGENIERÍA  CIVIL,  O 
EQUIVALENTE

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 28

COMPLEMENTO DESTINO:  11.951,16 € (incluye 12 percepciones)

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 19.851,12 € (incluye 12 percepciones)



Debe decir:
PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S15-OB1 INGENIERO/A CIVIL 2123

GRUPO/SUBGRUPO: A/A2

CLASE/CATEGORÍA: TÉCNICO MEDIO

REQUISITOS: TÍTULO  UNIVERSITARIO  DE  GRADO  INGENIERÍA  CIVIL,  INGENIERO 
TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, O EQUIVALENTE
NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 26

COMPLEMENTO DESTINO: 10.073,76 € (incluye 12 percepciones)

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 16.850,64 € (incluye 12 percepciones)

La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, en su Art. 31, en cuanto a 
los grupos de clasificación profesional, dice: “Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con 
la titulación exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:
1. Grupo A, dividido en los subgrupos A1 y A2. 
a) Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A1, se exigirá estar en posesión del título 
universitario de grado o bien licenciatura, ingeniería superior o arquitectura. 
Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A2, se exigirá estar en posesión del título 
universitario de grado o bien diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica.”

En el Anexo I de la referida norma se recoge los cuerpos y escalas de la Administración de 
la Generalitat, donde dentro de los Cuerpos Especiales del  Subgrupo A2 Cuerpo Técnico 
Facultativo está el de Ingeniería Técnica Obras Públicas, para cuyo ejercicio profesional se 
hace mediante dos títulos, el de Ingeniero Técnico de Obras Públicas o el de Grado en 
Ingeniería Civil (Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero).

5. RECLASIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO DE INSPECTOR POLICÍA LOCAL DE 
SEGUNDA ACTIVIDAD A GRUPO OPERATIVO

Atendiendo a la  instancia presentada por  el  interesado en la  que solicita  el  pase al 
servicio activo,  con registro de entrada 2025-E-RE-21690,  de fecha 13 de marzo de 
2025,  reiterando  la  solicitud  mediante  instancia  con  registro  de  entrada  2025-E-RE-
21690, de fecha 13 de marzo de 2025.

Vista la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 16 de octubre de 
2023 nº 1063/2023 y posteriormente ratificada por el Tribunal Supremo, el día 2 de abril 
de 2024, reconociendo el derecho al servicio activo de los funcionarios de la Policía 
Nacional en situación de segunda actividad.

Visto  el  Reglamento  de  Segunda  Actividad  de  Policía  Local,  aprobado  por  el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2008 ,(publicado en 
el  BOP de Alicante nº 50, el  13 de marzo de 2009), donde no limita el  derecho del 
interesado en situación de segunda actividad a solicitar el reingreso al servicio activo.

Y dada la  necesidad de incrementar  los puestos de mando del  grupo Operativo,  se 
propone  modificar  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  de  este  Ayuntamiento, 
reclasificando el  puesto de Inspector  de Policía de Segunda Actividad relacionado a 
Grupo Operativo.
Donde dice:

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA



PL1-IOP2A INSPECTOR POLICÍA LOCAL 2024

Debe decir:
PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
PL1-IOP1 INSPECTOR POLICÍA LOCAL 2024

En cuanto a las RETRIBUCIONES, no supone variación alguna.

6. CAMBIO REQUISITOS DE LOS SIGUIENTES PUESTOS DE TRABAJO:

Con el fin de subsanar error en la clasificación de la Escala y en los permisos de conducir 
exigidos para los puestos de trabajo relacionados a continuación, y adaptar las titulaciones 
exigidas conforme a la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación 
de policías locales de la Comunidad Valenciana, en su Art. 37 .1 en cuanto a las escalas, 
categorías y grupos de clasificación profesional, que dice:  “ La jerarquía de los cuerpos de 
Policía Local de la Comunitat Valenciana obedecerá a las siguientes escalas, categorías y grupos de 
clasificación profesional:

… b) Escala técnica:

1. Intendente, grupo A, subgrupo A2.

2. Inspector o inspectora, grupo A, subgrupo A2.”

…

2. Para cada escala se deberá estar en posesión de la siguiente titulación académica:

b)  Escala  técnica:  Título  universitario  de  grado  o  diplomatura,  ingeniería  técnica  o 
arquitectura técnica.”

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2021
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2024
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2025
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2026
PL1-ITR1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2066
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2071
PL1-IOP1 INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 2072

Es por lo que se propone la modificación en cuanto a la escala y los requisitos exigidos:

Donde dice:
CLASE/CATEGORÍA: POLICÍA LOCAL (ESCALA EJECUTIVA)
REQUISITOS:  TÍTULO  DE  INGENIERO  TÉCNICO,  DIPLOMADO  UNIVERSITARIO, 
ARQUITECTO  TÉCNICO,  FORMACIÓN  PROFESIONAL  DE  TERCER  GRADO  O 
EQUIVALENTE. PERMISO DE CONDUCIR A Y BTP.



Debe decir:
CLASE/CATEGORÍA: POLICÍA LOCAL (ESCALA TÉCNICA)
REQUISITOS:  TÍTULO  UNIVERSITARIO  DE  GRADO  O  DIPLOMATURA,  INGENIERÍA 
TÉCNICA O ARQUITECTURA TÉCNICA. PERMISO DE CONDUCIR A2 Y B.

Este cambio no tiene repercusión económica alguna.

7. MODIFICAR LOS SIGUIENTES PUESTOS DE TRABAJO
Donde dice:

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S6-MSC1 PROFESORES  DE  LA  ESCUELA  DE  MÚSICA  Y 

DANZA
2033

S6-MSC1 PROFESORES  DE  LA  ESCUELA  DE  MÚSICA  Y 
DANZA

2039

S6-MSC1 PROFESORES  DE  LA  ESCUELA  DE  MÚSICA  Y 
DANZA

2040

Debe decir:
PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD PIANO 2033
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD GUITARRA 2039
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD FLAUTA 2040

REQUISITOS:
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD PIANO Nº PLAZA 2033: Título Superior 
de Música de la especialidad de Piano, o equivalente
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD GUITARRA Nº PLAZA 2039 Título 
Superior de Música de la especialidad de Guitarra, o equivalente
S6-MSC1 PROFESOR/A MÚSICA ESPECIALIDAD FLAUTA Nº PLAZA 2040 Título Superior 
de Música de la especialidad de Flauta, o equivalente

Este cambio obedece a la necesidad de que los puestos de trabajo de profesor/a música 
tengan la especialidad en el instrumento de música correspondiente, con el fin de garantizar 
que los estudiantes del Conservatorio Profesional tengan profesor especializado de cada 
instrumento.
De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se 
establecen  los  requisitos  mínimos  de  los  centros  que  impartan  enseñanzas  artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En cuanto al  resto  de características de dichos puestos no sufren variación alguna,  no 
teniendo repercusión económica alguna.

8. AMORTIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUESTOS DE TRABAJO
La amortización de estos puestos de trabajo obedece a que han quedado vacantes por 
jubilación  de  sus  ocupantes,  y  dado  que  no  son  necesarios  los  mismos  debido  a  la 
implantación de la Administración Electrónica, es por lo que se propone su amortización, y 
destinar ese gasto a la creación de otros puestos más necesarios, como es el de Auxiliar 
que se pretende crear. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido de las  disposiciones vigentes en materia  de 
Régimen Local,  en su Art.  126.2, que dispone:  “ Las plantillas podrán ser ampliadas en los 
siguientes supuestos:



a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras 
unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables.”

PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S11-1 NOTIFICADOR 5001
S9-CEC3 NOTIFICADOR 5003

9. CREACIÓN DEL SIGUIENTE PUESTO DE TRABAJO
PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA
S13-2 AUXILIAR 4214

GRUPO/SUBGRUPO: C/C2
ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUBESCALA: AUXILIAR
CLASE/CATEGORÍA: AUXILIAR
NATURALEZA: FUNCIONARIAL-NO SINGULARIZADO
REQUISITOS: TÍTULO DE GRADUADO EN ESO O EQUIVALENTE
NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 18
COMPLEMENTO DESTINO: 5.696,28 € (incluye 12 percepciones)
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 10.580,64 € (incluye 12 percepciones)
FORMA  DE  PROVISIÓN: CONCURSO,  SALVO  QUE  CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES ACONSEJEN LA UTILIZACIÓN DE OTRO PROCEDIMIENTO PARA LA 
PROVISIÓN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE.
FORMA DE ACCESO: OPOSICIÓN, CONCURSO-OPOSICIÓN
FUNCIONES:

 Registro de entrada y salida de documentos.
 Emisión de informes en relación con los documentos de entrada y salida.
 Remisión de edictos publicados en el Tablón de Anuncios.
 Despacho de correspondencia
 Manejo de ordenadores al nivel de tratamiento de textos, hoja de cálculo y base de 

datos. Atención al público, personal o telefónicamente.
 Tramitación  de  expedientes  que  no  impliquen  la  adopción  de  decisiones  de 

responsabilidad.
 Archivo de documentos
 Tareas  análogas  que  se  le  encomienden  en  cualquiera  de  los  servicios  del 

Ayuntamiento a los que puedan ser destinados libremente por la Corporación.

Con el fin de mejorar el servicio de Registro General se hace necesario la creación de un 
puesto de Auxiliar, que redunda en una mejora en la prestación de servicio al ciudadano, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, en su Art. 126.2 , que dispone:  “ Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras unidades 
o capítulos de gastos corrientes no ampliables.”

10. CAMBIO ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA DE LOS SIGUIENTES PUESTOS DE TRABAJO
 
Cambiar la adscripción orgánica de los siguientes puestos de trabajo, adscribiéndolos al 
Departamento del Registro General, pasando a depender del Órgano de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local,  quien ejerce  la  Jefatura  del  personal  del  departamento  de Registro 
General de este Ayuntamiento.



PUESTO ADSCRIPCIÓN DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA

S11-1
SECRETARÍA NOTIFICADOR 5002

S11-1
SECRETARÍA NOTIFICADOR

5004

S11-1
SECRETARÍA NOTIFICADOR

5005

S11-1
SECRETARÍA NOTIFICADOR

5006

Nueva adscripción:

PUESTO NUEVA ADSCRIPCIÓN DENOMINACIÓN PUESTO Nº PLAZA

S13-3
REGISTRO GENERAL

NOTIFICADOR
5002

S13-3
REGISTRO GENERAL

NOTIFICADOR 5004

S13-3
REGISTRO GENERAL

NOTIFICADOR 5005

S13-3
REGISTRO GENERAL

NOTIFICADOR 5006

En cuanto al  resto  de características de dichos puestos no sufren variación alguna,  no 
teniendo repercusión económica alguna.

SEGUNDO.-   NOTIFICAR el presente acuerdo a los terceros interesados que obran en el 
expediente,  significándole  que  contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa, podrán interponer alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el 
plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Elche  o  el  de  la  circunscripción  de  su 
domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

  

TERCERO.- PUBLICAR el extracto del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante y en el Tablón Electrónico de este Ayuntamiento.

25.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 
AÑO 2025. Expediente 75627/2025



De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2025 con el siguiente detalle:

PROVINCIA: ALICANTE

CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA

NÚMERO DE CÓDIGO TERRITORIAL: 03133

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025

FUNCIONARIO DE CARRERA   

A. TURNO LIBRE       

ADMINISTRACIÓN GENERAL

DENOMINACIÓN SUBESCALA
CLASE/

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

TÉCNICO/A 

ADMINISTRACIÓ

N GENERAL

TÉCNICA
TÉCNICO 

SUPERIOR
A/A1 1 1051

ADMINISTRATIVO

/A
ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO C/C1 1 3256

AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR C/C2
6

(*)

4018 4092

4043 4153

4087 4184

CONSERJE SUBALTERNA CONSERJE OAP
8

(**)

5029 5254

5041 5257

5042 5259

5049 5261

(*) 1 RESERVADA DISCAPACIDAD

(**) 2 RESERVADAS DISCAPACIDAD

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DENOMINACIÓN SUBESCALA
CLASE/

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

TÉCNICO/A TÉCNICA TÉCNICO MEDIO A/A2 1 2121



DENOMINACIÓN SUBESCALA
CLASE/

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

MEDIO 

INFORMÁTICO 

SERVICIOS TIC

INSPECTOR 

POLICÍA LOCAL

SERVICIOS 

ESPECIALES

POLICÍA LOCAL 

(ESCALA 

TÉCNICA)

A/A2 1 2071

AGENTE POLICÍA 

LOCAL

SERVICIOS 

ESPECIALES

POLICÍA LOCAL 

(ESCALA BÁSICA)
C/C1 6

3089 3161

3144 3214

3152 3229

PERSONAL LABORAL   

DENOMINACIÓN CLASE/CATEGORÍA Nº VACANTES Nº PLAZA

PROFESOR/A 

MÚSICA 

ESPECIALIDAD 

PIANO

LABORAL FIJO 1 2033

PROFESOR/A 

MÚSICA 

ESPECIALIDAD 

GUITARRA

LABORAL FIJO 1 2039

PROFESOR/A 

MÚSICA 

ESPECIALIDAD

FLAUTA

LABORAL FIJO 1 2040

B. PROMOCIÓN INTERNA/MOVILIDAD  

ADMINISTRACIÓN GENERAL  

PROMOCIÓN INTERNA:

DENOMINACIÓN SUBESCALA
CLASE/

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

ADMINISTRATIVO/

A

ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIV

O

C/C1 14 3001 3292

3018 3293

3029 3294

3032 3296

3039 3297



DENOMINACIÓN SUBESCALA
CLASE/

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

3253 3359

3255 3368

AUXILIAR AUXILIAR AUXILIAR C/C2 3

4004

4149

4155

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

PROMOCIÓN INTERNA

DENOMINACIÓN
SUBESCAL

A

CLASE 

/CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº 

VACANTES
Nº PLAZA

TÉCNICO/A 

INFORMÁTICO 

DESARROLLO 

APLICACIONES WEB

TÉCNICA AUXILIAR B 1 2122

TÉCNICO/A 

ADMINISTRATIVO 

DEPORTES

SERVICIOS 

ESPECIALE

S

PERSONAL DE 

OFICIOS
C/C1 2

3380

3381

PROMOCIÓN INTERNA/MOVILIDAD:
GRUPO/

SUBGRUPO
DENOMINACIÓN CLASIFICACIÓN PLAZA PI PII MOV

A/A1
COMISARIO 

POLICÍA LOCAL

SERVICIOS ESPECIALES (ESCALA 

SUPERIOR)
1028 1 0 0

A/A2
INTENDENTE POLI-

CÍA LOCAL

SERVICIOS ESPECIALES (ESCALA 

TÉCNICA)
2080 1 0 0

B
OFICIAL POLICÍA 

LOCAL

SERVICIOS ESPECIALES (ESCALA 

EJECUTIVA)
3057 1 0 0

C/C1
AGENTE POLICÍA 

LOCAL

SERVICIOS ESPECIALES (ESCALA 

BÁSICA)

3244

0 0 33245

3372

PI: Promoción Interna
PII: Promoción Interna Interadministrativa
MOV: Movilidad



C. PLAZAS  NECESARIAS  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  Y 
FUNCIONAMIENTO DE NUEVOS SERVICIOS IMPUESTOS POR NORMATIVA.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  

DENOMINACI

ÓN
SUBESCALA

CLASE/ 

CATEGORÍA

GRUPO/

SUBGRUPO

Nº

VACANTES
Nº PLAZA

PSICÓLOGO/
A

TÉCNICA
TÉCNICO

SUPERIOR
A/A1 2

1097 1098

TRABAJADOR

/A SOCIAL
TÉCNICA TÉCNICO MEDIO A/A2

7

(*)

2102 2110

2103 2111

2108 2112

2109

EDUCADOR/A 

SOCIAL
TÉCNICA TÉCNICO MEDIO A/A2 3

2113 2115

2114

TÉCNICO/A 

INTEGRACIÓ

N SOCIAL

TÉCNICA AUXILIAR B 5

2116 2119

2117 2120

2118

AGENTE 

POLICÍA 

LOCAL

SERVICIOS 

ESPECIALES

POLICÍA 

LOCAL(ESCALA 

BÁSICA)

C/C1 3

3374

3376

3375

 (*) 2 RESERVADAS DISCAPACIDAD

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
Electrónico de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos.

26.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN,  MEMORIA  JUSTIFICATIVA,  FICHA  TÉCNICA  Y 
PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y  DE  CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL MUSICAL “MAMMA MÍA” . Expediente   63581/2025   

Previa  su  declaración  de  urgencia,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado.

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º) Aprobar  el  expediente  de para la  CONTRATACIÓN DEL MUSICAL “MAMMA MIA!”, 
mediante el procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.



2º) Aprobar el gasto correspondiente con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria de 
presupuesto vigente:

Ref. documento Partida presupuestaria Importe

 2025.2.0009601.000 2025-5-338-22799 112.530,00 €

3º) Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  6  de  noviembre  de  2025,  con  CSV  n.º 
6W4W6SJXXL3CSF57CP29SASPA, suscrita por D.  Jorge Befán Pérez, técnico nombrado 
en el expediente.

4º) Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  5  de  noviembre  de  2025,  con  CSV  n.º 
AQT5F3S726DX9JXPLLQFSFJXF, suscrita por D. Jorge Befán Pérez, técnico nombrado en 
el expediente.

5º)  Aprobar el pliego de prescripciones técnicas de fecha 6 de noviembre de 2025, con CSV 
n.º  4AAFGTKSDN7DKJKFPWFACANH6,  suscrito  por  D.  Jorge  Befán  Pérez,  técnico 
nombrado en el expediente.

6º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas de fecha 6 de nobiembre de 2025, con 
CSV n.º  6RFQPQYP5MN9XDE79KXLHE2LM,  suscrito  por  el  Técnico  de  Administración 
General, D. Daniel Maestre García.

7º) Dar cuenta del presente acuerdo al técnico nombrado en el expediente, D. Jorge Befán 
Pérez,  a  la  técnico  sustituto,  Dña.  Mercedes Bernabéu Dámaso,  y  al  Departamento  de 
Intervención, a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

8º) Cursar invitación con solicitud de oferta, a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, a la mercantil  SOM 2011, S.L., con C.I.F. B85942795, correo electrónico 
lolasolis@atgentertainment.com, sin que proceda efectuar anuncio de licitación por tratarse 
de contrato en el que concurre la singularidad prevista en el artículo 168 a) 2º de la Ley 
9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

9º) La documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible 
en el perfil de contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el 
mismo  día  de  la  remisión  de  la  invitación,  a  saber,  memoria  justificativa,  informe  de 
insuficiencia  de  medios,  pliego  de  prescripciones  técnicas,  ficha  técnica  y  pliego  de 
cláusulas administrativas particulares. 

27.-  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EJERCICIO 
DE  ACCIONES  JUDICIALES  PARA  LA  DEFENSA  DE  ÉSTE  AYUNTAMIENTO  EN 
DILIGENCIAS PREVIAS 978/2025 SEGUIDAS POR EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 
2  DE  TORREVIEJA,  RELACIONADO CON EL  EXPEDIENTE 41846/2025.  Expediente 
115499/2025 

Previa  su  declaración  de  urgencia,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado.

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 



en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO: Personarnos  en  el  procedimiento  de  Diligencias  Previas  978/2025, 
seguidas por el Juzgado de Instrucción número 2 de Torrevieja,  0313343220250004053, 
habida cuenta de los motivos razonados en el cuerpo del presente documento.

SEGUNDO:  Facultar a Javier Maciá Hernández, titular de la asesoría jurídica para 
que lleve a cabo la recta ejecución del presente acuerdo en cuanto a la asistencia letrada y 
al  procurador  Alberto  Cánovas  Seiquer  la  representación  procesal,  así  como  para  las 
actuaciones necesarias vinculadas al mismo que se considere necesario.

TERCERO: Comunicar  al  departamento  de  Asesoría  Jurídica,  servicios  y 
Contratación.

28.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE 
INTERPOSICIÓN  DE  RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  ANTE  LA  SALA 
DEL T.S.J.C.V., FRENTE A RESOLUCIÓN 1461/2025 DE LA SECCIÓN 1ª DEL T.A.C.R.C. 
DE  16  DE  OCTUBRE  DE  2025,  RECURSO  745/2025,  COMUNIDAD  VALENCIANA 
152/2025.  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE 
URBANO  MEDIANTE  CONCESIÓN  DE  SERVICIOS,  EXPEDIENTE  2976/2023. 
Expediente 119757/2025

Previa  su  declaración  de  urgencia,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del RDL 781/86, de 18 de abril y 110 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se pasó a tratar el asunto arriba referenciado.

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de siete, que representan la mayoría del número legal de ocho miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO: Interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana frente a la Resolucion 1461/2025, sección 
1ª, del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales de fecha 16 de octubre del 
2025, recurso 745/2025, Comunidad Valenciana 152/2025 y en consecuencia se anule la 
misma considerando ajustados a derecho los pliegos del procedimiento «Contratación del 
servicio de transporte urbano mediante concesión de servicios, expediente 2976/2023»

SEGUNDO:  Facultar a los servicios jurídicos del Ayuntamiento (ROS CASTEJON 
ABOGADOS SC) para que lleven a cabo la recta ejecución del presente acuerdo, así como 
para las actuaciones necesarias vinculadas al mismo que se considere necesario.

TERCERO: Comunicar  al  departamento  de  Asesoría  Jurídica,  servicios  y 
Contratación.

29.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se consumió  este  turno,  sin  que  por  ninguno  de  los  señores  asistentes,  se 
hiciera uso de la palabra.



Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las nueve horas extendiéndose para su constancia la presente acta, de todo lo cual 
como Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local Certifico. 


